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los acuerdos que se someterán a examen y aprobación de 
la Junta General que se convoca.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–Fidel González Cue-
vas, en representación de Gromarsa, Gromo del Mar, 
Sociedad Anónima. Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–7.017. 

 PISTAS PARA PRÁCTICAS 
DE AUTOESCUELAS, S. A.

(En liquidación) 

El Liquidador Único de la Sociedad ha acordado con-
vocar Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, señalando al efecto, el día 24 de marzo 
de 2006, a las once horas para su reunión en primera 
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora en se-
gunda convocatoria. La Junta tendrá lugar en su domici-
lio social, sito en Madrid, en la calle Irún, número 21, 
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo de disolución de la 
Sociedad, adoptados en la última Junta General Extraor-
dinaria, celebrada el pasado 14 de noviembre, en cuya 
convocatoria por error no se había hecho constar en su 
día el derecho de los socios a examinar en el domicilio 
social, el texto integro de la modificación propuesta y del 
informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Segundo.–Aprobación en su caso del Balance final de 
liquidación de la Sociedad, que queda a disposición de 
los socios, en el domicilio social, pudiendo solicitar la 
entrega o el envío gratuito del mismo.

Tercero.–Determinación, en su caso, de la cuota del 
activo social que deberá repartirse por cada acción.

Cuarto.–Facultar ampliamente al liquidador para el 
otorgamiento de la escritura de extinción de la Sociedad.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Madrid, 13 de febrero de 2006.–El Liquidador único, 
Luis Prados Sánchez.–7.033. 

 PISTAS PARA PRÁCTICAS
DE AUTOESCUELAS, S. A.

(En liquidación)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 263.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se pone en público conoci-
miento que la Junta General Extraordinaria celebrada en 
primera convocatoria, el 14 de noviembre de 2005, con 
un quórum del 87,76 por cien del capital, acordó, por 
unanimidad, disolver la Sociedad, conforme a la causa 
establecida en el artículo 260.º - 1. 1.º de la Ley y su 
posterior liquidación en los términos del artículo 266.º y 
siguientes de la citada Ley, nombrar como liquidador 
único de la misma a don Luis María Prados Sánchez.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–El Liquidador 
único, Luis Prados Sánchez.–6.754. 

 POKER FILMS, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Se convoca Junta General Extraordinaria de la entidad 
Poker Films, S.L., que tendrá lugar en Málaga, en el do-
micilio social de la entidad Avda. de Andalucía, 29, el 
día 27 de marzo, en primera convocatoria, a las 9,30 ho-
ras, y, en su caso, en segunda, el día siguiente, a la misma 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y aplicación de re-
sultados de los ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004.

Segundo.–Ampliación del objeto social.
Tercero.–Cambio domicilio social.
Cuarto.–Aprobación de la renovación de los poderes 

del Administrador y plazo del ejercicio del cargo.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción del acta, si procede.

A partir de esta convocatoria, los accionistas tienen a 
su disposición y podrán obtener de forma gratuita los 
documentos a que se refiere el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Málaga, 1 de febrero de 2006.–El Administrador úni-
co, Luis Mamerto López-Tapia Urrechua.–6.572. 

 POPULAR PREVISIÓN PRIVADA 
E.G.F.P., S. A.

Disolución y liquidación

Dando cumplimiento a lo establecido en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas celebrada el día 9 de febrero de 2006, acordó disolver 
y liquidar simultáneamente la Sociedad, nombrar liqui-
dador único a don Vicente Moreno Trías y aprobar el si-
guiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado:

Cuentas financieras a corto plazo ......... 978.778,49

Activo circulante:

Deudores ............................................... 0,41
Tesorería ............................................... 3.364,79
Ajustes por periodificación ................... 61,65

Total activo ............................. 982.205,34

Pasivo:

Fondos propios:

Capital ................................................... 870.000,00
Reservas ................................................ 110.127,07
Resultados del ejercicio ........................ 2.078,27

Total pasivo ............................ 982.205,34

Madrid, 10 de febrero de 2006.–El liquidador único, 
Vicente Moreno Trías.–6.752. 

 PREDAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

NORMALIZACIÓN EUROPEA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 15 de febrero de 2006 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de di-
chas sociedades mediante la absorción por «Predan, So-
ciedad Anónima», de «Normalización Europea, Sociedad 
Anónima», en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en los Registros Mercantiles 
de Málaga. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 

el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Málaga, 15 de febrero de 2006.–Don Juan Fernández 
Reina, Administrador único de «Predan, Sociedad Anó-
nima» y don Francisco Javier Gazo Pastor, Administra-
dor único de «Normalización Europea, Sociedad Anóni-
ma».–7.660. 1.ª 20-2-2006 

 PROCTER & GAMBLE ESPAÑA, S. A.

Reducción de capital social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de Procter & 
Gamble España, Sociedad Anónima, celebrada con ca-
rácter Universal el día 17 de febrero de 2006, acordó re-
ducir el capital social en la cifra máxima de 315.044,20 
euros, con la finalidad de amortizar 5.242 acciones, de 
60,10 euros de valor nominal, previamente adquiridas a 
los accionistas mediante el procedimiento previsto en el 
artículo 170 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Una vez concluida la vigencia de la oferta de compra, 
se han adquirido por la Sociedad la totalidad de las accio-
nes ofertadas, por lo que el capital social se reduce en 
315.044,20 euros, quedando cifrado en 69.671.225,50 
euros.

Que, dada la adopción del acuerdo de reducir el capi-
tal de la compañía y a los efectos de excluir el derecho de 
oposición de los acreedores, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 167.3 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, la Junta General aprobó, por unanimidad, la consti-
tución de una reserva indisponible por el capital 
amortizado, ascendente al importe del valor nominal del 
mismo, esto es, la cifra de 315.044,20 euros, la cual sólo 
será disponible con los mismos requisitos exigidos por la 
Ley de Sociedades Anónimas para la reducción del capi-
tal social.

Madrid, 17 de febrero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Joaquín Cucala Gar-
cía.–7.625. 

 PROMEKS INDUSTRIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por la presente y siguiendo lo dispuesto en los estatu-
tos sociales, se convoca a Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la entidad «Promeks Industrial, Socie-
dad Anónima», a celebrar el día 27 de marzo de 2006, en 
el domicilio social a las diez horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del acta de la reunión anterior.
Segundo.–Informe del Señor Administrador Único.
Tercero.–Ruegos y Preguntas.

Montilla, 13 de febrero de 2006.–Rafael Padillo 
Delgado, Administrador Único.–7.277. 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
HONTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta Ordinaria y Extraordinaria

Don Moisés López Parras, administrador único de la 
mercantil Promociones Inmobiliarias Hontoria, Sociedad 
Anónima para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 95 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el 13 de 
los estatutos sociales, convoca Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará en Sego-
via, calle Ochoa Ondátegui 23, bajo A del día 10 de 
marzo de 2006 a las 12,00 horas, con el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, pro-
puesta sobre el destino de los resultados sociales y ges-
tión del Órgano de Administración correspondientes al 
anterior ejercicio social 2005, cerrado el día 31 de di-
ciembre de 2005.

Los socios tienen derecho a obtener, a partir de éste 
momento, de forma inmediata y gratuita los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General Ordinaria en el domicilio social o solicitar su 
entrega o recabar su envio de forma gratuita.

Segundo.–Aportación por los accionistas de los divi-
dendos pasivos pendientes de desembolsar procedentes 
de la ampliación de capital acordada en Junta General en 
sesiones de 14 de abril de 1992 y 1 de junio de 1992.

Segovia, 8 de febrero de 2006.–El Administrador, 
Moisés López Parras.–6.655. 

 PROMOINVERLISA, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de la so-
ciedad, celebrada el día 2 de diciembre de 2005, acordó 
por unanimidad, la disolución y liquidación de la socie-
dad, aprobándose el siguiente balance:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 639.255,82
Fianzas .................................................. 170,56
Tesorería ............................................... 2.265.526,51

Total activo ............................. 2.904.952,89

Pasivo:

Capital ................................................... 2.944.000,00
Remanente............................................. 23.399,76
Pérdidas Ejercicios Anteriores.............. –162.202,03
Pérdidas y ganancias ............................. 99.755,16

Total pasivo ............................ 2.904.952,89

Lo que se publica a los efectos previstos en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de enero de 2006.–Santos Toledano Bom-
bín, Consejero Delegado.–6.749. 

 PROMOTORA SASTI, S. L.
(Sociedad escindida)

POMOTORA SASTI, S. L.
PASEO IGARA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se comunica que la Junta general y universal de socios de 
la sociedad Promotora Sasti, S. L., celebrada válidamente 
el día 7 de febrero de 2006 en el domicilio social, ha 
acordado por unanimidad, previo informe de los Admi-
nistradores, la escisión total de la misma, extinguiéndose 
y disolviéndose sin liquidación, siendo las sociedades 
beneficiarias de la Escisión dos entidades de nueva crea-
ción, Promotora Sasti, S. L. y Paseo Igara, S. L.

La Junta de Promotora Sasti, S. L. aprobó el Balance 
de escisión cerrado a 30 de septiembre de 2005, retrotra-
yéndose los efectos contables de la escisión a dicha fe-
cha. Todo lo anterior en los términos establecidos en el 
proyecto de escisión total suscrito por el órgano de admi-
nistración de dicha sociedad escindida y depositado en el 
Registro Mercantil de Gipuzkoa. Se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de la sociedad a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de escisión, así como el derecho de los acreedo-
res a oponerse a la escisión, en los términos establecidos 
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, durante el plazo de un mes contado a partir de la 
publicación del último anuncio del acuerdo de escisión.

San Sebastian, 13 de febrero de 2006.–El Administra-
dor solidario de Promotora Sasti, S. L., José Antonio 
Lopetegui Agote.–6.741. 1.ª 20-2-2006 

 PUNTUAL
SEVILLA SERV. INTEG., S. L.

Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Sevila,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
n.º 71/04, dimanante de autos núm. 319/01, a instancia de 
Mercedes Jiménez Escudero, contra Puntual Sevilla 
Serv. Int., S.L., con C.I.F. B-41695214, en situación de 
insolvencia, por importe de 3.573,33 euros de principal, 
más la cantidad de 714,67 euros presupuestados para in-
tereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Sevilla, a 31 de enero de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María Fernanda Tuñón Lázaro.–6.523. 

 QUIMEIA ANDRA, S. L.
Por acuerdo del Órgano de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores socios de esta sociedad 
a la Junta General que, con carácter de extraordinaria, 
tendrá lugar en la calle Villanueva número 35, piso 1.º de 
Madrid, a las diez horas del día 30 de marzo de 2006, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Traslado del domicilio de la sociedad de la 
calle Pizarro n.º 15, 3.º de Madrid al Polígono 6, parcela 
92 de Confrides (Alicante).

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Madrid, 14 de febrero de 2006.–La Administradora 
Única, D.ª Nieves García de las Heras.–7.256. 

 RECREATIVOS CANO, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS MARSAN, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
accionista único de la sociedad Recreativos Cano, Socie-
dad Anónima Unipersonal y el socio único de la mercan-
til Recreativos Marsan, Sociedad Limitada Unipersonal 
con fecha 3 de febrero de 2006, aprobaron por unanimi-
dad, la fusión por absorción de Recreativos Marsan, So-
ciedad Limitada Unipersonal por parte de Recreativos 
Cano, Sociedad Anónima Unipersonal, y transmisión en 
bloque de la totalidad del patrimonio social de la socie-
dad absorbida, Recreativos Marsan, Sociedad Limitada 
Unipersonal, a la sociedad absorbente, Recreativos Cano, 
Sociedad Anónima Unipersonal, que adquirirá, por suce-
sión universal, la totalidad de los derechos y obligaciones 
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos del 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona en fecha 1 de febrero de 2006.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los accionistas y acreedores a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de Fusión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedades intervinientes en el proceso de fusión a opo-
nerse a la misma en los términos previstos en los artícu-

los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas. Tras la 
aprobación de la fusión por absorción, no se ampliará el 
capital social de la absorbente dadas las condiciones de la 
presente fusión que han sido puestas de manifiesto en el 
Proyecto de Fusión.

Barcelona, 6 de febrero de 2006.–Don Juan Cano 
Ruiz, Administrador Solidario de Recreativos Cano, 
S.A.U. y don Gabriel García Gómez, Administrador úni-
co de Recreativos Marsan, S.L.U.–7.011.

1.ª 20-2-2006  

 RESTAURANTE DIPUTADOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
172/2005, de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de don Khalifa Chakour El Moumni, Hugo Alber-
to Salazar Espinosa, José María Espada Gómez, Jesús 
Sánchez Rodríguez y Flor Clemencia Chipantasig Gue-
vara, contra la empresa Restaurante Diputados S.L., so-
bre cantidad se ha dictado resolución de fecha 06/02/2006 
en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se declara 
la insolvencia provisional de la empresa Restaurante Di-
putados S.L., a los fines de la presente ejecución por im-
porte de 68.154,34 euros, de principal.

Madrid, 6 de febrero de 2006.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–6.718. 

 RETINTO
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de 
Madrid, el día 30 de marzo de 2006, a las diez horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad e incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil 
adoptados en las Juntas Generales de Accionistas cele-
bradas en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 


